
Municipalidad D¡strital
CERRO COLORADO

"Clttn let SíItar"

VISTOS:

La carta No oo15-2o24-oAco-MDcc de ra supervis¡ón, Informe No 124-2o24-MDcc-Gopr-scslop-
co/MLcH de la coordinadora de obrq tnform€ N" o846-2o24-MDcc-Gopr-scslop de la subgerencia de
Supew¡sión y Liqu¡dación de Obras públicas e Informe No o15-2o24-MDCc/cOpt/AECE/FALR dá lUogado
Espec¡al¡sta en contratac¡ones con el Estado de la Gerencia de obias públicas e Infraestructura, Informe N" 276-
2o24-GoPl-MDcc de la Gerencia de obras Públ¡cas € Infraestructura e Informe No 281-2o24-MDccj|GppR de la
Gerenc¡a de Planificación, presupuesto y Rac¡onal¡zac¡ón.

CONSIDERANDOS:

oue, en aplicación alartículo:.94o de ra conritución porítica derpe^i yen concordancia a ra Ley 27972.,Ley
Orgánica de Mun¡cipal¡dades. en su artículo ll respecto a la autonomía e5t¡pula.

'( ') Los gobiernos locales gozan de autonomía polÍtica, económica y admin¡strativa en los asuntos de su
/ competencja. La autonomía que la Constitución política delpeni estabbce para las municipalidades radicaen.la f¿cultad de ejercer actos de gob¡erno, adm¡n¡trativos y de administración, con su¡eciOn ulordenamiento jurídico (--.)".

Oue, ef subnumer¿l 1.1del numerala del artículo lV delTitulo preliminarde la Ley N " 27444, modiñcadopor elDecreto Legislat¡vo No a272, indica gue por el princ¡pio de legal¡dad:

'(" ) Las autoridades adminirrativas deben actuar con resp€to a ra constatuc¡ón, ra rey y ar derecho, dentfode ras facurtades que re erén atr¡buidasyde acuerdo con ios fines pa," ros qu" Ls fuáá".r;f*¡d;;¿..;;.
oue,.la Mun¡c¡pal¡dad Dirritat .de cerro colorado y el contrat¡sta DRUK GAVE INGENI€RíACONSTRUCCIÓN Y SERvtClos S.R.L suscribieron con fecha :z/rr/zoz2 el contrato N" o76-2o22_MDcC para laejecución de la obra "Mejordmiento del-Serviciode Transitab¡tidad v"rti.uLl. y e"aton"r 

"n 
b Asociac¡ón dev¡viendaFrancisco García caldenin, Dirrito de ceno cororadq provircia de areluipá, oepartamento de Arequ¡pa. , EtapaCUI Nó 2286405, por la suma de S/.7'663,554.135o1es, por el plazo de ciento ve¡nte (12o) dias calendar¡o.

. oue, ra Mun¡cipar¡dad D¡nritar de ce'o cororado y er supervisor oscAR ARMANDo CRUZ OUTSPEsuscr¡biefon con fecha 20/0412023 erContrato N" rr-zoz3-MDCC paá b ejecuc¡ón de ra obra ..Mejoramiento 
delservic¡o de Transitabil¡dad veh¡culary Peatonalen la Asoáación ¿J viv¡enJálranc¡sco García calderón, Distrito decerro cororadq Provincia de Arequipa, Departamento de Arequipa' , elapa cur r.r. 229640, pof er monto de 5/.a68,R6.94 con un plazo de rzo díascalenda¡io.

Oug el supervisor Oscar Armando Cruz Ou¡spe med¡ante Carta No oo15_2o24_OACO_MDCC sol¡cita laAdenda al contrato de supe.vis¡ón No :.r-zoz3-MDCé, p"." tu.ontinJi"a deicontiato ¿" s"p..¡rr" v -liqu¡dac¡ón resPect¡va respecto a la obra "Mejoramiento d;l serv¡c¡o ¿e rians¡ta¡¡r¡¿ad vehicular y peatonal en laAsoc¡ación de vivienda Franc¡scoGarcía cardeón, D¡fritode cerro coroiJo, prou¡n.¡a deArequipa, DepartamentodeArequipa" ll Etapa CUt No 2285405.

Que, el coordinadorde obra Ing. María Lourdes Charaja Herencia mediante Informe No o124_2o24-MDCC-GOPI-SGSLOP-CO/MLCH concluye que.

' "( ) La Ampliac¡ón de Plazo No o6 del servicio de consurtoría de superv¡s¡ón obedece a la causal ,.ü,)
cuando es necesar¡o un plazo odicional para lo eiecución de la prestoción adicional de obrq siempre y cuanio
afecte el plazo. En este caso, et contr:!¡na qnptía et plazo de las gordntías que hubiere oto$adá., por elAdicionarcon Deduct¡vo vincurante Noo2 aprobado med¡ante REior-uctor oe cenENctA MUNTCtpAL
No 682-2023-GM-MDCC.
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Asím¡smq se precisa que la Prefación Ad¡cionalN" 06 delservicio de consuttoría de supervisión deobra
a favor del Consuhor CRUZ OUISPE OSCAR ARMANDO, se otorga en referenc¡a al Atticulo 34-
Mod¡f¡cqc¡ones al contrcto de la ley de controtac¡ones del estado, prec¡sqndo que los adicíonales de
supeN¡s¡ón que deriven de ptestqciones adiclnnales de obra no tiene límite del 4%. @ECRETO
LEGISUTIVO N"t444, Artículo 34. Mod¡rtcdciones al contato).
5e concluyeque la presente prestación ad¡c¡onal N"o6, 5e puede aprobaryaque deriva de una prestac¡ón
adicional de obra (Ad¡cional de obra N"o2), ya que resulta indispensable para el adecuado control de la
obra, y esta se encuentra regulada bajo las m¡sma' cond¡ciones del contrato or¡g¡nal y/o precios
pactados, además es una extensión al serv¡cio de la consuhoría toda vez que, el contrato Noo11-2o23-
MDCC se encuentra v¡nculado directamente al contrato princ¡pal de ejecución de la obra:
"MUORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN LA
ASOCIACION DE VIVIENDA FRANCISCO GARCIA CALDERON, DISTRITO DE CERRO COLORADO.
AREOUIPA, AREOUIPA"- ll ETAPA - CUI N" 2286405, la m¡sma que cuenta con un plazo de ejecuc¡ón
total por 165 días calendar¡o y t¡en€ una fecha de term¡no real con los retrasos justificados aprobados
hala elNoo6 correspondiente al03 de enerodel toz4.
5e concluye que el porcentaje de ¡nc¡denc¡a de la prestacón Adicional N" 06 del servic¡o de consultoría
de superv¡s¡ón de obra e5 de 13-333%, y una ¡ncidenc¡a acumulada de175.333% ¡especto del monto total
del contrato.

orAs oro -x:rcH9r_
MONIO CONTRACTUAL DE SUPERVISION 120 s/. 168.736.94 t00%
ADENOA 0l (Deriváda de una Prestacbn Ad¡c¡onalde obra) 1 s/. 7,874.39 4.667%
ADENDA 02lDerivada de un¿ Prest¿cbn Ad(Dn¿tde obr¿) l8 s/. 42,746.69 25.333%
ADENDA 03 (Derivada de Varia(¡oñ en etpl¿zo de obra) 5 s/. 5.624.56 3.333%
ADENDA 04 (Deriv¿da de una Prertacion Adicionalde obra) 26 s/. 29.24t.74 17.333%
ADENDA 05 @lvada de Variá(bn en etptazo de obra) 17 s/. 19.123 s2 11.333%
ADENDA 06 (Derivada de una Prestec¡on Ad¡cbmt de obral 20 s/. 22.498_26 13.333%

. En consecuencia, se otorga la coNFoRMtDAD a la pREsrActoN ADtctoNAL No 06 AL coNTRATo N"
u-2o23-MDCC, del servicio de Con5uhoría de supervisión de obra a favor del Consuhor CRUZ OUISpE
oscAR ARMANDo, por er monto de s/ 22,498.26 (vErNTrDosMlL cuATRoctENTos NoVENTA y
ocHo coN 26/r'00) solEs y a ra AMPLTACToN DE pLAZo No o6 AL coNTRATo N" o11-2o23-MDcc,
del serv¡cio de Consulto¡ía de superv¡sión por zo dias calendar¡os con un porcentaje de ¡ncidencia
cotrespond¡ente a1a3.3396y un acumulado de|75.33% por la ejecuc¡ón de la prestac¡ón Adic¡onalde obra
Noo2, y se solicita la aprobac¡ón mediante eldocumento correspond¡ente (..-)".

Al respectq la Subgerente de supe.visión y L¡qu¡dac¡ón de obras Públ¡cas Arq- Miluska tvonne Melo
Ramos med¡ante Informe No o845-2o24-MDCC-GOPI-SGSLoP; después de haber revisado y evaluado el Informe
Informe N" ou4-2o24-MDCC-GOPI-SGSLOP-Co/MLCH de la Coordinadora de obras Ing. Maria Lourdes Charaja
Herencia, sol¡c¡ta se cont¡núe con el trámite para a la ApRoBActóN DE pREsTActóNbe ¡olc¡on¡r ¡¡" oe v
ADENDA No 06 al contrato No o11-2o23-MDcc det Serv¡c¡o de supervisión de obra a favor del consuhor oscAR
ARMANDO CRUZ OUISPE, por €l monto de S/. 22,498.26 soles y declara pROCEDENTE la AMpLtACtóN DE PLAZO
AL coNTRATo No o11-2o23-MDcc del serv¡c¡o de Consuhoría de supervis¡ón por 20 días calendarios con un
porcentaje de incidencia correspond¡ente al r3.33% y un acumulado de|75.33%.

oue, se t¡ene el Informe N" o15-2o24-MDcc/GoprAEcE/FALR der Abogado Especiarista en
Contratac¡ones con el Enado de la Gerenc¡a de Obr¿s públ¡cas e Infraestructura, qu¡en concluye que:

1.2. "(...) En ese sent¡do, somos de la opinión qüe debe otorgaEe la ExTENslóN DEL SERVlcto DE
5UPERv|s|ÓNDELAoaRAporunp|azodezodíasistandoaquee|co5tode|n-*,^

f(¡ffi
---:<;\-
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establecido por el Infome Nro. ú7-2o24-MDCC-GOP|-SGSLOP-CO/MLCH, el cual corresponde el
monto de S/ 22,i99.26 SOLES (VEtNTtDOS MIL CUATROCTENTOS NOVENTAy OCHO CON 26/r,00
SOLES), con una incidencia de 13.33%. monto que deberá ser asumido por la entidad ejecutora,
correspondiendo que la Gerencia de Plan¡ficac¡ón, Presupuesto y Rac¡onalización, qu¡en deberá de
entrega¡ la DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL para cont¡nuar con el trámite ampl¡ac¡ón
correspond¡ente (...)'.

oue, con Infome No 276-2o24-GOPI-MDcc el Gerente de Obras Púbt¡cas e Infraestructura tng. yoni
Franklin Almanza Maman¡, otorga la CONFORMIDAD a la Prestación Ad¡c¡onal No 06 y Ampliac¡ón de plaz; No 06
de la obra 'Mejoramiento del servic¡o de Transitabilidad Vehicular y Peatonalen la Asociación de Viv¡enda Franc¡sco
García Calderón, D¡lrito de Cerro Coloradq Provinc¡a de Arequipa, Departamento de Arequipa" ll Etapa CUt Nó
22.86405,

¡ con Informe No 281-2o24-MDCC/GPPR delGerente de Plan¡ficac¡ón, Presupuesto y Racionalizac¡ón C. p.C.
Ronald Jihuallanca Aquenta, se otorga dispon¡b¡lidad presupuetal porelmonto de 5/ 22,498.26 soles para atender
la Prestac¡ón Adicional no o6, Ampliación de Plazo N" 06 y Adenda No 06 del Contrato N" oa1-2o23 del serv¡cio de
consultoría de superyisión de obra porun plazo de 20 días calendario.

oue, según señala la Ley 3c225, Att. 34.2 Excepcionolmente y previa sustentsc¡ón por el órea usuat¡a de la
contrutación, la Enüdad pvede ordenar y pagot d¡rectamente la ejeqrción de prestoc¡ones odkionoles en caso de b¿nes,
setvicios y consultottas hqsta Por el ve¡nticinco por ciento (25 t del monto del controto origirral, ¡emrye que seon
¡nd¡sPensables pam alcanzor la fnalidod del controto- As¡misn o, pvede reduc¡( b¡enes, seN¡c¡os u obras hasta Dor eI
m¡smo porcentak; Aue según el Art. 34.4 Resp ecto o los servicbs de supe|isión, cuando en los casos dist¡ntos o los de
ad¡cbndles de obras, se produzcan variaciones en el plazo de la obra o var¡aciones en el dtmo de tmbojo de tq obral
lut:tizadas ryt la Enüdod y siempre que impkgum prestociones adicionales en la supewisión que resulten
¡ndÉpensables para el qdecuado cont¡ol de ta ob(o, et Titular de la entidoa puedi outoñortffi¡á las mis¡nas
condic¡ones del contrqto orígino'l y hqsta p¡ un tnonto máximo de[ quince pr ciento (1.5%1 del Ágaito contratado
de lo suPery¡sión' considerando para el cóúculo todqs las prcstaciones adkionates pr*iimente (¡probad(¡s. cuando
se supere el citado porcentoie, se requ¡ere ld aúorizac¡ón, previa al pago, de la contaloría GeneÁt de la nepütica-
As¡mismo, el r¡tulat de la Ent¡dad puede outor¡zat Nestac¡ones ad¡cbnales de superv¡sión que deriven de presíaciones
qdic¡onales de obrc, siempre qrre resulán ¡nd¡srynsdbles para el adecuqdo control de la obm, bajo las m¡smas
cond¡c¡ones del contato orig¡nal ylo prec¡os pactados, según cofiesponda. En este ók¡mo supuesa, el ionto nosla por
el cudl se pueden aprobü prestac¡ones ad¡c¡onales de supeMis¡ón debe set prcporc¡onal al íncremento del monto ie lo
obro" como máx¡mo, no s¡endo aPlicable paro este caso el limite estoblecido en el numeml j4.z del presente artkulo.

oue, según el Artículo a5/ del RLCE numeral, señala: -ls7.L. Med¡onte Resotuc¡on previa, el Í¡tulat de la
Ent¡dod puede d¡sponer la eiecuc¡ón de prestac¡ones ad¡cionsles hssta por el lím¡te del veinticinco poiciento (25%) del
monto del contrsto otq¡nal' 

.s¡empre 
que estds sean necesüias paru dlcqozor ta finalidad det cintrdto, pard lo cuql

conesponde contat con la asignación presupuestol necesar¡d. El costo de los aücionoles se daermina mbre b base de
tds especncacíones técn¡cas del b¡en o térm¡nos de rcferenc¡o del seN¡c¡o en general o de consvltoría y de las cond¡c¡ones
y precios pactados m el conuato; en deJecto de estos se determina por aaterdo entre los panás.: "t57.4. Cuando
corresponda Io qprobqc¡ón de od¡c¡onoles de súpeN¡s¡ón deñvddos de prestac¡ones ad¡c¡onales de obrd o de variqc¡ones
en el plazo de la obrq o en el dtmo de trubaio de lo obra, la resolución de aprobación del ad¡cionol de supervisión debe
em¡tise hastq ontes del pago de d¡chas prestac¡ones adicbnales, sín pe4u¡c¡o de lo establecido en et nimerat j4.6 del
atticulo 34 de la Ley.'(*) (*) Numeral incorporado por elArtículo 3 del Decreto Supremo N" 162-2021-EF, publ¡cado
el 26junio 2021 Las d¡sposiciones contenidas en elc¡tado Decreto supremo entran en vigencia a los diái qro¡ dias
hábiles contados a partir del dí.? sigu¡ente de su publ¡cación en el Diar¡o of¡cial El peruaio; Árt 786.a. Durante Ia
eiaucjón de la obrq, 5e cuenta, de modo permanente y d¡rectot con un inspector o con un superimr, según conesponda;
A¡ticulo 789. obÜgac¡ones del controtista de obra en coso de at¡aso en lafnol¡zac¡ón de la obra En casi de otrasos en lo
eiecución de la obro Nr causqs ¡mputables a! contrat¡sta, con respecto aio fecha consignada en el calendario de svance
de obro v¡gente, y considerando que dicho atraso puede prcduc¡r uno enensión de los servicios de insDecc¡ón o
supeNis¡ón, lo que genem un mayor costo¡ el contrctila ejecutor de la obra asume el pago del monto correipondiente
por los seN¡cios ¡ndicados, el que se hace eJeaivo deduciendo d¡cho monto de la liquidación det controto de ejecución de
obru. Durante Ia ekcuc¡ón de la obra dicho costo e5 asum¡do por ld Ent¡dad. Att.agg.7. "En v¡rtud de lo'amp!¡a:1rh^

i2.sembrañlorfi\2ffi
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otoryada, Ia Ent¡dad dnplía, s¡n solicitud prev¡a, el pldzo de los otros contratos que hub¡erc celebrado y que se
encuentren v¡nculados directamente ol contoto pr¡ncipol" .

Oue, según opiniones OSCE se define lo sigu¡ente: OPINIóN No 221-2oVlDTN: ^La o nter¡ot nomat¡va ae
contrutdc¡ones del Estado tamb¡én le asignaba ld cdl¡dad de "prestación dd¡c¡ono[" a lq extens¡ón del plazo del contrato
de supeNisíón que se producío como consecuencía de lqs var¡ociones en el plozo o rítmo de trubajo de ld obru que no se
deñvdban de ld eiecuc¡ón de odicionales de obra, aun cuando la aproboc¡ón de esto f¡gura no ¡mplkara la supewisión de
ad¡v¡dodes o tQbajos d¡st¡ntos a los previstos otig¡nolmente; Para Io amplíación o odecuac¡ón del pldzo del contrato de
supeN¡s¡ón o las variac¡ones en el pldzo o en el ñtmo de trdbajo de la obrq en cosos dist¡ntos a los de adicionoles de obra,
no eran oplicdbles los causales, el proced¡m¡ento, n¡ los efectos económicos señalados en el articulo !75 del dnte or' Reglamento, deb¡do a que los reglos específcos paro este caso estabon establec¡dos en el segundo y tercet párafos de!
attkulo aga del anteiot Reglomento, Cuqndo se producío lo ompliac¡ón o adecuoción del plazo del contiato ae
supeN¡s¡ón a (as vü¡aciones en el plqzo o en el ritño de trdbqjo de lq obrd, en cosos d¡st¡ntos a los de qd¡cionales de obro,
el pago debía calcularse en función ol monto".

OPINIóN No o42-2o4/DTN: Como consecuencia de lo aprobación de lo ampl¡ación de Dlazo de! contrato
de ejecvción de obro (con independencia de Id cdusal invocoda para esta aprobacíón), conjorme o lo
dispuesto en el numeral L99.l del oftículo lgg del Reglamento, la Ent¡dod amplíd el controto de
supeNisión de obra; todo vez que éste últ¡mo, por su natumleza, se encuentro d¡rectsmente vinculado al
contrato de eiecuc¡ón de obra.

Oue, el anexo No l' del Decreto supremo No 344-2o18-EF del Reglamento de la Ley No 3ozz5, Ley de
Contratac¡ones del Estado la define a la pretac¡ón ad¡c¡onalde obra:

"(--.) Prestac¡ón adicional de ob¡a: Aquella no cons¡derada en el exped¡ente técn¡co de obra, ni en el
contrato orig¡nal, cuya realización resulta ¡nd¡spensable y/o necesaria para dar cumplim¡ento a la meta
prev¡sta de la obra principaly que da lugar a un presupueto ad¡c¡onal (...)"-

Oue, el numeral :.99.7 delartículo r99 del Decreto Supremo No 344-2oa8_EF, que aprueba el Reglamento
de la Ley de contrataciones del Estado, establece que:

"(...) 199.7. En v¡rtud de la ampl¡ac¡ón otorgada, la Ent¡dad amplía, s¡n sol¡citud prev¡a, el plazo de los otros
contratos que hubiera celebrado y que se encuentren v¡nculado5 directamente al contrato pr¡ncipal (...)"

Ten¡endo en cuenta que el presente procedim¡ento corresponde a una evaluac¡ón em¡nentemente técn¡ca
y que es función del personal a cargo de la Subgerencia de Supervis¡ón y Liqu¡dac¡ón de Obras públ¡cas la e¡ecución
de sus funciones con la debida diligencia a efecto de no perjud¡car económicamente a la Municipalidad Di;trital de
Cerro Colorado. Por lo que, se ha emitido informes técnicos favorables otorgando conformidad: Informe No 121*-
2o24-MDcc-GoPl-SGsLoP-co/MLcH e Informe No o846-2o24-MDcc-Gopr-scslop respecto del proyecto
"Mejoram¡ento del serv¡c¡o de Transitabil¡dad Vehicular y Peatonal en la Asociación de Viv¡enda Francisco García
calderón, D¡strito de ceío coloradq Prov¡nc¡a de Arequ¡pa, Departamento de Arequipa" ll Etapa cut N" 2286405.
CorresPondería aprobar el adic¡onal N" 06y ampl¡ac¡ón de plazo N" 06 con consecuente Adenda No 06 delContrato
N" ou-2023-MDCC del servkio de supervisión.

Oue, con decreto de Alcaldía N" 04-2024-MDCCdel06 de marzo del2024, elTitulardel pl¡ego ha proced¡do
a desconcentrarla adm¡n¡stración y delegar func¡ones admin¡strat¡vas en elGerente Mun¡cipalyotros funcionar¡os,
declarando en su artículo tercero, numeral 8., desconcentrar y delegar en el Gerente de obras públ¡cas e
fnfraelructura fa atribuc¡ón de: " Aprobar ampüaciones de plqzo de contratos y órdenes de seNic¡o suscr¡tos por Id
Mun¡c¡pdlidad refer¡dos a la contrqtdción de consultoría de obtus, conforme a Ia normat¡v¡ddd de la mate a". Asimismo
en el numeralg., desconcentrarydelegaren elGerente de Obras Públ¡cas e Infraefructura la atr¡bución de: ,,/Aarobot

ad¡c¡onales, rcducc¡ones y deduct¡vos en los contratos de supe|isión de obra conJorme o Io Ley N" 3o22s, su rcglamento
y normatív¡dod de la materio. Así m¡smo, gest¡onar onte la Subgercnc¡a de Logístka ls eloboración di adendas
.oüespond¡entes"' finalmente en el numeral 1o., desconcentrar y delegar en el Gerente de Obras públicas e
fnfraestructura fa atr¡buc¡ón de: "Aprobar ad¡cionales, reducc¡ones y deduct¡vos en los contntos de supervisores y
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res¡dentes de obru cuyos montos seon ¡guales o ¡nfer¡ores a I un¡dades ímpos¡t¡vas tributaias, v¡gentes al momento de
Ia controtac¡ón".

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1o.- APROBAR la prestación adicional N" o6 al contrato N" o11-zo23,MDCC del servic¡o de
superv¡s¡ón de la obra "Mejoramiento del Serv¡c¡o de Transitab¡l¡dad Vehicular y Peatonal en la Asociación de
V¡v¡enda Franc¡sco García Calderón, D¡str¡to de Cerro Colorado, Provincia de Arequ¡pa, Departamento de Arequ¡pa"
llEtapa CUI N" 2286405, por la suma de S/ 22,498.26 (Ve¡ntidós mil cuatroc¡entos noventa yocho con 26hoo soles),
de acuerdo al s¡ou¡ente detalle:

DESCAPetq{ oAs it0'tTo lr ||tE€tg4
gr¡¡odnR^m

MONTO CONTRACTUAT DE SUPERVI5ION 120 s/. 168.736.94 100%
ADENDA 01 (Dpriv¿d¿ de 

'rn¿ 
Presl¿(Dñ adicionar de obra) 7 s/. 7.814 39 4.667%

ADENDA 02 (Dertvada de una Preracion Adicionalde obra) t8 s/. 42.746.69 25.333%
ADENDA 03 (Derivada de Vaíacion en elplazo de obra) 5 sl. 5,624.56 3.333%
ADENOA 04 (DerÍyada de una Preracion Ad¡cionalde obra) 26 5/. 29.247.7 4 17.333%
ADENDA 05 (Deriv¿d¿ de Variac¡on en elolazo de ob¡a) 17 s/. 19.123.52 11.333%
ADENDA 06 (Derivada de un¿ Preslacion Adkio nal de obra) 20 s/. 22,498.26 r3.333%

75 
?rl%

ARTICULO 20.- APROBAR la ampliación de plazo contractual N" 06 alcontrato N" ou-2o23-MDCC del
serv¡c¡ode superv¡5¡ón de laobra "Mejoram¡ento del Servic¡o de Transitabil¡dad Veh¡culary Peatonalen la Asoc¡ac¡ón
de V¡v¡enda Franc¡sco G¿rcia Calderón, D¡lrito de Cerro Colorado, Prov¡ncia de Arequipa, Departamento de
Arequ¡pa" ll Etapa CUI N" 22864ot porel lapso de ve¡nte (2o) días calendario.

ARTICULO ?o.- ENCARGAR a la Sub gerenc¡a de Logistica y Abatec¡m¡entos realizar la ¿denda
correspond¡ente para la modificación del contrato No oa1-2o23-MDCC del serv¡c¡o de superv¡s¡ón de la obra
"Mejoram¡ento del Serv¡c¡o de Transitab¡l¡dad Vehicular y Peatonal en la Asoc¡ac¡ón de V¡vienda Francisco Garcia
Calderón, D¡str¡to de Cerro Colorado, Prov¡ncia de Arequ¡pa, Departamento de Arequ¡pa,, ll Etapa CUI No 2286405,
bajo los términos señalado: en la presente resolución.

ART|CULO r.o.- DISPONER que l¿ Subgerenc¡a de Superv¡s¡ón y L¡qu¡dac¡ón de Obras Públicas, notifique
en el más breve plazo al consuhor de superv¡sión de obra la presente resoluc¡ón, para que luego proceda con el
trámite adm¡n¡strativo correspondiente a t.avés de sus un¡dades depend¡entes respectivas.

ARTICULO <o,- DEJAR ESTABLECIDO que el po5¡ble error o defecto de cálculo en los ¡nformes técn¡cos
de evaluación delexped¡ente de adic¡onalN" o6y ampliac¡ón de plazo No o6del5ervic¡o de consuhoría de suDervisión
, de 5erelcaso, e5 cons¡derado como ¡nducc¡ón alerror deldespacho de Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura.

ART¡CULO 60.- ENCARGAR a la Of¡cina de Tecnologías de la Información, la publ¡cac¡ón de la presente
Resoluc¡ón en el Portal Instituc¡onal de la Página Web de la Munic¡pal¡dad D¡str¡talde Cerro Colorado.

Dada en la sede de la Mun¡cipal¡dad D¡stritalde Cerro Colorado a los diez (ro) días delmes de mayo delaño
dos mil ve¡nt¡cuatro.

REGfSTRESE, NOTIFIOUESE, Y ARCHIVESE.

I S€de Principal: Calle Mariano Melgar N" 500 Urb. La

O Central Telefónica: 054-640500
S http://www.rnunicerrocolorado.gob.pe

Cerro Colorado


